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Informe del Grupo de Trabajo

Capítulo 14
De la cooperación internacional y la asistencia judicial

Adición

Regla 9.19

1. Agréguese la siguiente subregla 2:

2. La Corte no podrá proceder respecto de la solicitud de entrega de una
persona sin el consentimiento de un Estado de envío si esa solicitud fuera incompa-
tible, con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 98, con las obligaciones
derivadas de un acuerdo internacional en cuya virtud se requiera el consentimiento
de un Estado de envío antes de la entrega de una persona de ese Estado a la Corte.

2. Renumérense las subreglas en consecuencia.


